
 

CIRCULAR NUM. 3/2024  
 

 
 
 
 

Estimado/a compañero/a:  
 

Nos complace informarte de la renovación del servicio de consulta de Normas UNE, que estamos 
seguros es de gran utilidad para todos los colegiados. Ahora, podrás acceder de manera sencilla y rápida 
a un amplio catálogo de Normas a través de la plataforma común de nuestro Consejo General. Esto te 
permitirá visualizar Normas Técnicas que, de otra manera, podrían resultar muy costosas, en un nuevo 
entorno con muchas mejoras. 

 

¿Necesitas normas actualizadas para tu proyecto? Ahora lo tienes al alcance de un clic. 
Simplemente hay que ingresar en la siguiente dirección para darte de alta, con los datos de colegiado, y 
tendrás acceso a todo el catálogo de normas UNE disponibles. 

 

https://cogiti.es/registro-nuevo-usuario 
 

También te informamos de la posibilidad de adquirirlas, si así lo estimas, con un descuento 
exclusivo del 20% en la compra de dichas normas, a través de COGITI Toolbox 
(https://toolbox.cogiti.es/), aunque con la visualización suele ser suficiente en la mayoría de los casos. 

 

Igualmente te recordamos que, a través del Portal del Consejo General, en la “Zona Privada” 
también puedes consultar toda la normativa de Seguridad Industrial ordenada por temas. Esto es 
fundamental para mantenerse al día con las regulaciones y asegurar que tus proyectos cumplen con la 
legislación vigente. 

 

¡Es fácil! Solo has de iniciar sesión en el Portal, una vez te hayas registrado, y podrás explorar 
todas estas opciones. 

 

Si tienes alguna pregunta o necesitas ayuda, no dudes en contactarnos. Estamos aquí para 
ayudarte. 

 

¡Gracias por ser parte de nuestro Colegio y esperamos que disfrutes de estos servicios! 
 

Cádiz a 2 de febrero de 2024 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

Luis Manuel Cabello Urbano 

ACCESO A NORMAS UNE 

https://cogiti.es/registro-nuevo-usuario
https://toolbox.cogiti.es/),

